REF: Cesion de Derechos.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 138 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13  DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, el Sr.XXXXXX expone cuanto sigue: “…El que suscribe, XXXXXXX, con C.I. Nro. XXXXXXX, paraguayo, mayor de edad, domiciliado en el barrio San Andrés de la Ciudad de Ñemby. Me dirijo a usted con el objeto de solicitar, por su digno intermedio y a quienes corresponda, la aclaratoria sobre la Ley de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal 2421/04, donde incluye el pago de impuestos sobre la cesión de derechos de un rodado; hago esta solicitud a razón que la firma XXXXXX, pone algunas trabas para hacer valer este derecho que tengo, esta cesión de derechos fue realizado en la escribanía de XXXXXXX con Registro Nro.XXX, con fecha 18 de agosto de 2004, participaron las siguientes personas, en carácter de vendedor XXXXX con C.I. Nro. XXXXXX, XXXXXXX, con C.I. Nro.XXXXX en carácter de comprador XXXXXX, con C.I. Nro. XXXXXX, para hacer valer esta cesión de derechos tengo que presentar la factura de venta por parte del Sr. XXXX, dicha persona no puede hacer eso porque el no es contribuyente del estado y por ese motivo la empresa XXXXXX, no quiere aceptar la cesión de derechos, aparte me dijo que si quiero hacer valer mi cesión de derechos tengo que pagar los impuestos correspondientes, es por eso que recurro a ustedes a fin de solicitar una aclaratoria sobre la situación y también me gustaría saber si la cesión de derechos que yo tengo en mi poder con fecha 18 de agosto de 2004 debe tributar.”; este Consejo ha procedido a su análisis y consideración y como resultado surge lo siguiente:

RESPUESTA

Al respecto de la consulta, el recurrente manifiesta que ha adquirido de una persona física un autovehículo por medio de una Cesión de Derechos, manifestando que dicha persona no es contribuyente, por tanto es parecer de este Consejo Consultivo la presente consulta no reviste carácter tributario, debiendo recurrirse por la vía correspondiente a los efectos de hacer valer los derechos del contrato de cesión de derechos contra la empresa XXXXXX. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
